
   
   

' ennocerios personalmente doy Fé.- 1 procediendo 
libre y voluntariamente a la celebración de 
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    DENOMINADA PREFABRICADOS Y > ps AIR 
JONES ENf FERROCEMENTO Y DERIVADOS bo; eo _ 

PE CIA. LTDA... A COMPARECEN LOS SEÑORES: do ad ES 
ARQ. VLCTOR MANUEL. ¡ÓTERO NAVIA, TEC. DIEGO 7 e De SS 
BOLIVAR ZALDUMBIDE (CRUZ E" ING. DIEGO FERNANDO £ 5% OS 
JARRIN SANCHEZ +=. POR LA CUANTIA DE: ear eo 

_ CUATROCIENTOS DOLARES £ $ 400,00 ).- WMongen Se 
0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0. Lo Rear 

En la Ciudad de Bahíazde Caráquez, Cabecera del Ses 

Cantón Sucre, Provincia de-Manabí, República eto LÓNE 

del Ecuador, hoy día lunes rueve [( 9 ) de abril Ear pone 20 

del dos mil uno. ([ 2001 ), ante Mí, Abogado Peas, 
PEDRO DAVILA TALLEDO NOTARIO PUBLICO SEGUNDO ES do 

DEL CANTON SUCRE.+*“Comparecen por una parte Los 30 dsd 

señores: Arq. VICIOR MANUEL OTERO NAVIA de 2001, Ar 

estado civil SOLTERO; Tec.. DIEGO BOLIVAR moda delo. 
ZALDUMBIDE CRUZ delesteldo civil CASADO; e Ing. Reosh e 4h 
DIEGO FERNANDO JARRIN. SANCHEZ de estado civil 0(.2,D0e.e 
CASADO, mayores de edád, de este vecindario, de 115 Ab dogs 
nacionalidad ecuátorianos, hábiles y capaces Fade. «Sin 
para: obligarse ¡y contratar y a quienes Ni 

eto 

     

   

    

    

esta” Escritura con; ampiio conocimiento de sus/Q 

naturalezas:.y efectosgyy en el pleno goce y us 
de sus Facultafñeg pentales, hsin fuerza ni 

coacción alguna Meite On para que eleve ¿a y 
Escritura Públical Al «e NUTA,«:chiyo tenor copiado La) 
textualmente. es Ml Foniente.- MINUTA: 
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: Registro de Escritura 

Públicas a su dilgnio dar go, sírvase extender/y 

autorizar una enfla cual conste un contras de 
CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA: DE RESPON3AAL:: 
LIMITADA, contenida añ tenor de las éx 

cláubulas.- P Ri: 1. MÍ E R A: COMP 
Compb rece al otorgámi ¡ento de 

OTERO CERMIFIGO Té TEGO BOLIVAR 
Bahio de £ O 9; ABR 2001 

Átbo. Pedro Dávila Talledo 3 o 
Wintario Pb! PAg ant O At Oe de 
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“CRUZ, Inu. DIECO FERNANDO JARRIN SANCHEZ, lodos 
por sus propios derechos, los comparecientes 
són de racionalidad? ecuatoriana, de estado 

civiles e Primero Sollero y los dos últimos 
Casados, legalmente capaces para contratar y 

obligarse domiciliados, en la ciudad de Bahía 

de Caráquez, Provincia de Manabí.- S E G U N 

D A:, VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA COMPAÑIA.- Los 
comparocientes convienen + cmstituir, como en 

efecto constituyen” una . Compañía de 
Responsabilidad  : Limitada denominada 
PREFABRICADOS Y CONSTRUCCIONES EN FERROCEMENTO 
Y DERIVADOS. FERROCEM CIA. LTDA. la cual se 
sujetará a las normas del presente Estatuto y 
demás beyos Ecuatoriana que fueren aplicables.- 

TE'RCER A: ESTATUTOS DE PREFABRICADOS Y 

CONSTRUCCIONES EN FERROCEMENTO Y DERIVADOS. 

FERROCEM CiA. +: LTDA. .- CAPTTULO PRIMERO: 
Denominación, Domicilio, Duración y Objeto 

ancial.= ARTICULO UNO: DFNOMINACION. — La 
Compañia que se constituye se denominará 

PREFABRICADOS Y CONSTRUCCIONES EN FERROCEMENTO 

Y DERIVADOS. FERROCEM CIA. LTDA..- ARITCULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La Compañia tendiá 
como: objeklo social. dedicarse a la construcción 
de obras civiiesotanto terrestre como maritima, 

a lá producción: y ¿fabricación de elementos 
prefabricados de: ferrocemento; comercio de 

materinles:de construcción. :A la elaboración de 
mallas metalizás: y/o . transformación de 
materialcn para “sw aplicación al ferrocemento. 
A la importaciod y exportación de materiales, 
herramientas 7 equi os de construcción 'y 

servicio; : Gestora” en bienes raices, 

<planificadora, y, promotora, ejecutora Y 
comercializadora de proyectos relacionados con 

A enmobi Vario ¡a Compañía también” 5e 

e a-: la iinvegtigación» planificación, 
Ki 6r, e ej ecúción ¿y enseñanza de tecnología 

Brión, ya sea prefapricada o fundidas 

¡Promobora,gadministradora de parques 
moon sean terrestres o marítimos, 
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Igualmente ¡la empresa se dedicará al transporte 
fluvial; Elaboratás nitde ' productos o. marcas 
derivados por E la,, unión o colócación 
COMO Teves :timientovdefotros materiales, con los. 
de ferrocemento, ¿as por “ejemplo: con caña 

      

   

CAÑACEM: con plásticós PLASTICEM, con fibra 
FIBRACEM, con ' KeibichH CAUCHOCEM, con madéra 
MADCEM, eta, etc; +Pog ultimo la Compañía poda 
celebrar toda clase; Ede “acto o contratos3t 

fines con su objeto social y permitidos pora la 
Ley de - Compañías, - + ARTICULO TERCERO: 
DOMICILIO. El: I-Domicilio “principal de la 
Compañía eB" la Ciudéa dé “Bahía de Caráquez, 
Provincia ¿de Manabí; pero, podrá establecer 
sucursales, o agencies, . deítro y fuera del 
pais, previa resolución de la: Junta General: y 
observando: lo $ disguest en la Ley de 
Compañías. ARPICULÓ!: CUARTO: DURACION. La 
Duración deila Gofipañí a será de CINCUENTA AÑOS 
a partir de la fecha de inscripción de este 
controto en el Registro Mercantil, sin embargo, 
la Compañía podrá: prorrogar “su plazo O 
estringíirlo, '* inclusive disolverse 
anticipadamente si así lo resolviere la Junta 

General en la forma prevista en la respectiva 
Ley y en este contrato  social.- CAPITULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL” SOCIAL.-- ARTICULO QUINTO: 

CAPITAL SOCIALI-i Ed Capital Social de -la 
Compañía es de CUATROCIENTOS: DOLARES ( U.S.$ 

400. ) americanos, divididas .en Cuatrocientas 

participaciones de Un Dolar Americano cada una. 
Por cada participación de Un Dólar Americano, 
el socio tendrá derecho a un voto.- ARTICULO 
SEXTO: Naturaleza, Transferencia de 
Participacionesi-: Las participaciones son 
iguales 'acumtlativas, e “indivisible. Las 
participaciones! quel tiene. el socio la 

    

  

Compañía “son transferibles por 
vivos, n beneficio fede otros u otrca 

la ' compañía Mor de terceros, 21 

o del Capita)” 

Balli 0h s ; 
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Ceslón se hará po: escritura pública, 

observando lo «dispuesto en el Artículo 113 de 
la Ley «e Compañías.” las participaciones de 

cada. socio son transmisibles por herencia. Si 

los herederos . fueren “arios estarán 

representados en la Compañía por la persona que 

designare.= ARTICULO: SEPTIMO: AUMENTO — DE 

CAPITAL SOCIAL Y' ADMISION DE NUEVO SOCIO.- En 

cuanto al Aumento del Capital Social los socios 

tendrán derecho de preforencia para suscribirlo 

en proporción al número de participaciones 

s0 ociales que cada uno posea, salvo resolución 

en contravio «ceptada por la Junta General. 
ARTICÚLO OCTAVO: CERTIFICADOS DE APORTACION. 
La Compañia entregará a cada socio un 
certificado de aportación en el cual constará 
necesarinente suícaracter de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte le 

corresponde.- ARTICULO NOVENO: RESPONSABILIDAD 
DE LOZ  'SOCIOS » Y: SUS  BENEFICIOS.- La 
esponsabilided ide «Los Socios se limita al 

Monto de las] particpaciones cociales y 

percibiran los beneficios que le corresponden a 
prorrata de la partición social pagada por 
ellos, en general . sus derechos, obligaciones y 
responsabilidades $ estar * regulados por . lo 
dispuesto: en de párrafo" cuarto de la: Sesión 
Quinta dew La "Le y-¿de *Compañías.- CAPITULO - 

TERCERO: DEL. e Y? ADMINISTRACION DEVELA 
COMPAÑIA . - 1CU DECIMO: GOBIERNO : Y 

ADMINISTRACION. - ¡La dCompañía estará gobernada 
por la: Junba y ¡General de socios .1 y 
administradores.fpor el Presidente y Gerente.- 

ARTICULO DECIMO S¿PRIMERO: :DE LA JUNTA GENERAL.- 
La ¿Junta General ¿formada ¡yor los socios 

: e convocados y reunidos en el órgano 
RS de la.¡Compañía, la misma que esta 

| para, resolver todos LOS asuntos 

   

      

os las “decisiónes que juzgue 

i i$htes -n defensa de la misma. ARTÍCULO 

/A ZUNDO : «QUORÍM DE CONSTITUCION.- La 
O me



  

Junta General no podrá: considerarse validamente 
nida para deliverar SE primera convocatoría, si 

      

       
   

    

  

   

del Capital Social.- La 
Junta A reunirá en Segunda 

convocatoriá contel número de socios presentes, 

debiendo expresarsólla en la referida 
convocatoria.- ARBICUEO DECIMO TERCERO: QUORUM 
DECISORIO. -: Salvo'MdiBrosición en contrario de 

e 

la, ley o Hdel estao, y las resoluciones ge 
tomarán por tuna j Fria y a Qué 'represente por, lo 

E ad al dei Capital Social 

be en blanco y ¿Las 
ar: layótia.- ARTICUL 
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DECIMO ) HS PH "DE Y d JUNTAS 
CONVOCATO Ss.—- Maa JHintaS Gónerales AS 
Ordinariasily Extrdor di tHse Y reunirán en. jel 
domicilio ibprintibalk de] la compañía previa. 
convocatoria dell pres lente' y/o gerente. ¿Las 
Juntas Genérales Ordinarias se reunirán por. lo 
menos una vez"tál ' ut fentro de los pres 
primeros meses Mpostér lores a la finalización 
del ejercicio éconofico' de la Compañía.- Las 
Extraordináriasise reunirán en cualquier tiempo 

cen. que fuereÑ' “convocadas; Ep las juntas 
generales? sólo podkas, trétarse. los asuntos 

puntualizados 1 ¡ convocatoria bajo sanción 

de; nulidad.- ¿ART: O ¡DECIMO QUINTO: JUNTA 

UNIVERSALES. - Noto ¿tante To dispuesto en los 
artis ulosá antebidreX IS juntas se entienden 

cónvocadas- y qiíedan álidamente constituidas en 
cuálquier tiempo! y en ualqui sx lugar dentro 
so territorio 'nacióna! para tratar cualquier 
asunto, siempre que se encuentre presente la 

totalidad: del' capital * social pagado y los 
asistentes; quienes” deben suscribir acta bajo 
sanción de nulidad, acspten por unanimidad la 
celebración de la. ¿¡unta.-  ARTICU DECIMO 

    
   

      

     

   

   

   

   

SEXTO: CONVOCATORIA. - Las Convogaltos Eo 

Le. Jul eneñAlo= se realizarán y AN A 

19 e SRTFIGOI el gerente y/o presidente gdóze a 

Bahía de £ar — EN 

a ba ABR. 2001 
dao. 
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compañia remit! da a los socios, con ocho días 

de anticipación . ¿por lo menos a la fecha de 
reunión; no se contarán esos ocho dias ni el 

día. de Ls convocatoria ni el día de la 
realiz vación de La Junta. - la convocatoria será 

enviáda por” correo, cgrt ¡ficado, al lugar más 
reciente registrado como domicilio del socio en 

_la Compañia? o entregada. personalmente. Servirá 
de constanci gui ficación el matasellos 

ia fizma de recepción, 
rulo. DECIMO SEPTIMO. 

- SOGIÓS EN LAS JUNTAS $- 
3 

   

    
     

Y 
Los *Bocios 
persónalmen —Pbr* medio he representantes, en 
cuyó'¡ caso ña represept icióp: : se conferirá por 
escrito y ce cer de hespecial para cada 
junta, a no ser. ¡que ¿el representante ostente 
poder notarial legalmente: conferido.- El o los 
¿socios - que representen el 110 por ciento del 

capital soc; al podrán, ¿pedir al administrador, 
que tenga | sa al -PiDución, de acuerdo a los 
estatutos s6c1a1e5, PEpceda fu convocar a junta 
general para uratar de ¿10S: asuntos que se 
indica en, la" ' petición) . Correspondient te. 
observando nara el” efecto; el Artículo 120, en 

  

  

concordancia con ¿el aytículo 213 de la Ley de. 
Compañías.- FARTICULO DECIMO, :OCTAVO: PRESIDENTE 
Y SECRETARIO DE * _LAS JUNTAS . Las juntas 
generales serán dirigidas por el “presidente de 
la Compañía, actuará Como secretario el 

gererite, pero en caso de falta, ausencia O 

-—- impedimento * de cada ¿Uno de ellos ejercerán 
estas funciones las personas, sean estos .soclos 

o no:.de Ja compañía, ' que fueren designados en 

ese momento por la compañia.- ARTICULO DECIMO 
NOVENO. ACTAS Y  EXPEDIENTES.-  —Despues de 

ARS, una junta genoral, deberá elaborarse 
MM la cual conste las deliberaciones y 

 rmisma que ljlevará las firmas del 

secretario, las actas se llevarán 

viles, escritas a máquina, así mismo 
rso como en el rev>»rso que deberán      

  

    

%) 
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Ser foliadas - en imeraciones continua, 

sucesivas y  rubricada: una a ima por el 

secretario. de cada. ¡junta, se formará un 

expediente. que conterirá: copia del acta, 

documentos - que y justifiquen la convocatoria, 
cartas 0 poderes def epresentación : los demás 
documentos. que + congzca ¿ila'* respectiva junta 

general.- ARTICULO: VICESIMO: ATRIBUCIONES DE- LA 

JUNTA GENERAL. +; Sonfjatribuciones de la Junta 

  

General las siguientes: a).- Designar y remover 
por: causas; degales. al presidente y gerente de 

la Compañía; bp). - ishprobar Oo rechazar los 
balances, estados de cuenta de pérdidas y 
ganancias e: informes «ie los: administradores; 
c):.p Resolver aeercagde la forma de reparto de 
utilidades;; de la; Compañía de acuerdo con la 
ley; dz Aútorigar ¿el . Nombramiento de 

apoderados: :genegales; e).- Resolver el aumento 
o disminución del, capital social y la prórroga . 
de plazo. de duración de la Compañía; £f).- 
Autorizar la compra enajenación o gravamen .de 
bienes inmuebles. .de Ha: compañía; g).- Consentir 

en: la cesión 5 sde iyparticipaciones y en “la 
2 dnisión de NUYVOS. socios, de acuerdo con la 

ley de Compañíás;: h). -'sAcordar la disolución 
anticipada de rla' compañia; 1).- Acordar ' la 

exclusión - de «uno: o varios socios de la 

Compañia, po: der acuerdo a las causales 

establecidas en el ¿Artículo 82 de la Lev de 
Compañías ;,. | Dictar 'el reglamento: O 
reglamentos 5idere necesarios para el 
régimen de acttividades y negocios de la 

    

compañía; Xx) 7 Eny «eneral, resolver todo 
aquello que es, de competencia de conformidad 
con la ley y con lo establecido en el presente 

estatuto, ,especialment: los asuntos relativos a 
los negocios sociales, tomando las decisiones 

que juzgue conveniente en defensa de los 
“intereses de la. compañida.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO. , DE LA REPRESENTACION —LE 

ORIGINA representación legal, 
LO CERTIFICO 

  

Bahía de Caráquez cc 9 'ABR, 2001 
la Talledo dro DUávi 

bn Fco 2do. del Cantón Sur 

de     
 



   
extrajudicial de la compañía la ejercerá el 
gerente de la compañía. ¿En caso de ausencia 

. temporal O definitiva deal gerente será 
reemplazado por: el “presidente hasta que su 

titular lo designe la) unta general de socios.- 
ARTICULO  VICKSIMO>*: “SEGUNDO: DEL PRESIDENTE 

' ATRIBUCIONES Y: «DEBERES . =. ES Presidente será 
elegido por! la júxta general para un periodo de 

dos años y podráfsser indefinidamente reelegido. 
_Paral ser presidenté no se 'requiere ser socio de 

la ¡;¡compañía. Sus atribuciones y deberes son: 

E a). Supervigilar Ta buena marcha de la 
compañía, el cumplimiento de la Ley y de los 
estatutos sociales; D).- Presidir las juntas 
generales; «).- Suscribir conjuntamente con el y 

oo Gerente los certificados de «aportación; d).- 
. suscribir concuntamento con el  (qerente las e) 

actas de juntas generales cuando el gerente 

actúe como secretario; e).- Convocar a juntas. 

generales de socios en caso de no hacerlo el 
gerente; f£).- subrogar al gerente en caso de 

falta, ausencia O impedimento de este 
administrador; Y, 9).- Las demás atribuciones 

que le confiere la Ley y estos estatutos.- 
ARTICULO VIGESIMO : TERCERO.- DEL GERENTE Y SUS 

ATRIBUCIONES.- El.Gerente será elegido por la 
junta general de socios para un periodo de dos 
años, pudienao ¡ser reelegido indefinidamente. 
Para ser gerente se requíere ser o no socio de 3 

la compañía. Sus + atribuciones son: a) .- » 

Convocar “u Juntas generales; b).- Suscribir 
conjuntamente ¿ con ' el Presidente los 

certificados de  aporlación;: C).- Nombrar 
empleados “y tiabajedores y  removerlos por 
caugas legales; : 4).- * Nombrar apoderados 

neeRErSocido) ON Blabocar de la junta 

     3 - as" de "la Comparta € e 
: de tranajo.- g).- Presentar a   
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la junta general ordinaria de socios un informe 
anual, de la situación económica de la compañía, 
asi como el balance ¡general y el estado de 
pérdidas y ganancias de la misma; h).- Manejar 
los fondos y bienes de la sociedad bajo su 

responsabilidad, pudiendo suscribir toda clase 
de actos y contratos, como operaciones con 

bancos o cualquier otra institución de crédito 

o con personas naturales 2 jurídicas, inclusive 
podrá suscribir pagarés, letras de cambio, 
¿firmar pedidos, factugas y demás comprobantes; 
i). =: Cuidar que. se.» llove correctamente la 

' contabilidad, archivo .y correspondencia de la 
compañía; e Presenkiar a. consideración de la 
junta general de socios un proyecto de reparto 
de “utilidad, observando las" disposiciones 
-establecidas en la “Ley de Compañías;  K).- 
Subrogar al presideñto en caso de falta, 
ausencia o impedimento «le este administrador; 
y, 1).- las: demás atribvciones que le confiera 

la ley y los estatútos.- CAPITULO CUARTO.- 
FISCALIZACIÓN, REPARTO, DE UTILIDADES, EJERCICIO. 

- ECONÓMICO, DISOLUCIONPY LIQUIDACION.- ARTICULO 
"VIGESIMO CUARTO; E FISCALIZACIÓN. La 
Fiscalización della Cóm aña estará a cargo de 
la junta general'/ la Ml sima! que podrá, cuando lo 
considere oportuno; contratar los ¡servicios de 

un ¿fiscaliizadorf elf mismo que tendrá  lás 

  

_facúltades establecidas ah el ¡artículo 133 de 

la ¡Ley de” tcompáhias My dirará un año en sus 
funciones.“ ARTIGUÉO RYIGESIMO QUINTO.- «REPARTO    

DE UTILIDADES Y EJERCICIO ECONOMICO.- Las 
utilidades * de la cotipañ fa 3e distribuirán :a 
prorrata de la partidipación suscrita y pagada 
de cada uno de los sócios. La compañía formará 
un 'fondo de reserva Hasta que este alcance por 
lo menos el veinteó pur r? ciento del capital 
social, para lo  -éual: segregará e 
utillidades liquidas y realizadas, un 
ciento.Raraoaaha objeto. El ejercicig ! 
de : Es COOMPOO a «termina oi treinta y ME 
danía de Caráquez 

Abg.! Dedro Dávila Called 9 ABR: 2001 
doi Uco 2 la to 

¡6 >» A O e me 
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diciembre de cada añ. ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- la compañía 
se disolverá por cualesquiera de las causales 

establecidas en la “ley “de Compañías y sus 
orrespondíentas.: - reformas. En caso de 

Liquidación a estará a las disposiciones 

previstas en la:imencionada Ley de compañías y 
sus:! correspondientes reformas.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEPTIMO: «INTEGRACION DE CAPITAL.- El 
capital del la compañía hes de CUATROCIENTOS 
DOLARES AMERICANOS, li el brai smo que se halla 

  

sugBrito Yi:pagado, * éh Lal proporción constante 

en: $ siguiente buadrá: a 
: de : 

  

E 9-DE INTEGRACION NE CAPITAL e) 

Barral : CAPITAL NUMERO DE m 
o FUSCREfO 2. PAGADO PART. 

VICTOR OTERO NAVIA “yU.S.$ 3096 U.S.$S 396 396 
DIEGÓ: JARRIN SANCHEZ . ; U.S.$ ds? V.S.$ 2 2 
DIEGÓ: ZALDUMBIDE” CRUZ uy.s.s *2 U.S.$ 2 2 
TOTAL, MU-S.S? 400 ¿ U.S.f 400 400 

Y + 

Como se pitede apreciar, «el capital social tha 
: ] . sido pagado en.¿numepario en su totalidad. Se 
i incorpora «el certificado de la cuenta de 

o de gy capital ¿; Correspondiente. De 
    

   
         

  acuerdo cqói lo Bis stogen el artículo 103,de 
la ¿ley d pal Lo el “capital pagado ¿en 
—_nuñerario; ¿E ¡depositado ' en. una Cuenta 3 
especial de GION :.DE CAPITAL, la misma a 
será abi Ítta ia “nappbre: de PREFABRICADOS Y 
CONSTRUCCIONES 4PEN- RROCEMENTO - Y DERIVADOS 

FERROCEM CIA. LTDA, en uno de los bancos de la 

Ciudad de :Bahía* de. Caráquez, el certificado de 
deposito ybancario se protocolizará con la 
escritura ¿Pública correspondiente, constituida 

  

    

      

"TU la: el' banco depositado pondrá los 
ET a, PS uña cuenta a disposición del 
E : ES MENO Y de lascompañía. Y que tenga la 
Es nú, í ón az legal -de-. esta.-. CLAUSULA _ 

3 acuerdo. con .lo dispuesto en el    39 de la ley de compañías. Se   
2. mu . A 
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ÓN z Abg. Pedro Dávila Talleá: 

que las deciaracione 
“los 'efectos de LEY.Z 

“constan al pie de 

designará para el cargo «ie presidente al señor 
Diego Fernando Jarrin-Sánchez, y para el cargo - 
de gerente al señor Arquitecto Víctor Manuel 

Otero Navia, cada uno de los señores durara en 

sus funciones un periodo de dos años. Se 
autoriza al señor Arquitecto Victor Manuel 

Otero Navia para que proceda a suscribir 

individualmente o conjuntamente todos los 
documentos y para «que realice todos los 

tramites conducente a la legalización de la 

    

compañía.—- ( firmado ki) Doctor Renán Calderón 
Villacis Matricula Número: Tres Mil Setenta y 

| Dos d 3.072 ) Colegio de Abogados de Quito 
(CL A. Q. ).- * HASTA AQUI LA MINUTA “, en 

-CUYyo contenido se. afirman los comparecientes, 
a Escritura Pública para 

neckhas en ellas, surtan 

Los comparecientes me 

presentaron. sus cédulás de ley, cuyos números 
¿Sus “firmas. Además se 

agregan lo3. documentos habilitantes necesarios 
para la completa 'y pléna validez de la misma.- 

  

    

  

la misma querse gley 

  

- Quedan autórizados los comparecientes para 

solicitar Y obtener” la inscripción en el 
correspondiente. Registro de la Propiedad.- YÓ, 
el Notario leí esta Escritura de principio a 
fin' jen clara Y alt voz, ¡ntegramente se 
afirman y se ratifica los; comparecientes en su     

     

  

“contenido y firman para mayor constancia en 
unidad d de acto ¡conmi, o y con ellos, EL NOTARIO 

DOY ' FE. sE 

EL OTERO NAVIA 

. NO. 09015 +5 cs 

paid 

ARO. VICTOR 
CED. "DE 1DE     

DÉ 

1 DIEGO BOLIVAR ZALDUMP 
ir DE-IDEN. NO. 
Danlade Caráque ml Y 3 ¿ABR 2001 

"etario Público 2do. del Cantón ** 
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SR. DIEGO FERNANDO JARRIN SANCHEZ 
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CERTIFICADO. DÉ-INTEGRACION DE CAPITAL 

  

006-0100261 S/. 

MIE IEEE EI IO E E 

BAHIA/SUCRE  —ABR.O4 2091 400,00 
de A 

Lugar y Fecha 
  

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

JARRÍN SANCHEZ DIEGO FERNANDO 17021354277 US de IR ERE OO 
OTERO NAVIA VICTOR MANUEL 9061597360. US $ DOGS, OO 
ZALDUMBIDE CRUZ DIEGO BOLIVAR 1704954948 US $ II RARO 
MIMI IE RAN III II ME IE ME 

  un Total de z - 
CUATROCIENTOS COO7TTOOH REA RRR 

TARA RA a e  00/100 SUCRES 

Para ser depositados en una c .enta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: 

PREFABRICADOS Y CONSTRUCCIONES EN FERRICEMENTO Y D, 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día — ARRE 

a la tasa del será puesto a disposición de los adhimistradores 
2994 (O da * : 6 5 A. . 

de eva A ñfa; a partir de la fec y OeAcimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Bancr los siguientés documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado conclufdo. m 

En caso de que no llegare a constituirse, el.valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañfas. 

- El Depósito, Inversión efectuado Sl se encuentra amparado por la 

AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, respecto a la tasa de interes. 
Atentamente, 

  

- LOCERTIFICO nom o 
e e e O 9 | ABR. : 2801 tao Pl 20. del credo 

G-
    | de ¿ 2. . e ES a rhósis > 5 oie RE >     

z



ce 

EE 

C— CAMARA DE COMERCIO DEL CANTON SUCRE 
ca Fundada el 30 de Octubre de 1900 

S Bolivar 1213 y- Ante. Apartado 13.02.014 Telefax 690277 

| Bahia de Caráquez.Manabi. Ecuador 
  

  

NO. 045 

ESPECTE VALORADA 

Valor $1. 

Bahia de Caráquez, 27 de Marzo del 2001 

LA SECRETARIA DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BAHIA DE 
CARAQUEZ, CANTON SUCRE, EN LEGAL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES, 

QUE LA PERSONA: JURIDICA 

DE NOMBRE O RAZON SOCIAL. FERROCEM CIA LTDA 

REPRESENTADA POR: ARQ. VICTOR OTERO NAVIA 

OPERA CON EL OBJETO DE : FABRICA DE PREFABRICADOS Y 
CONSTRUCCIONES EN FERROCEMENTO. 

CON UN CAPITAL SUSCRITO DE: $. 400. 

CON DOMICILIO EN : BAHIA DE CARAQUEZ 

CON DIRECCION Y TELEFONO: ESTRADA 302 Y VITERI 692-268 

SE ENCUENTRA AFILIADA A LA C.C.C.S. CON EL No. 1336 

LO QUE CERTIFICO PARA LOS FINES CONSIGUIENTES : 

       

ATENTAMENTE, TOD 

CAMARA DE comERsto 0 2 

ANTON 
3 

: Se 
ds Pa 

Pa od E AR 

Ln | UA k 

| 
a E A 

“Ca iA DE SU ORIGINAN 2 CAR" - 

> CERTIFICO() 9 ABR 2 
¡a de Caráquez 

Abg. Dedro Dávila Talledo 
otarlo Público 2do. del Cantón Suero 

21 » A al 

     



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1017141 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Reservado 

Señor: CALDERON VILLACIS RENAN 

Fecha Reservación: 29/03/2001 

PS PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

ra INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE RESERVADO 

1008833 PREFABRICADOS Y CONSTRUCCIONES EN FERROCEMENTO Y DERIVADOS FERROCEN CIA. LTDA. 
. s 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

A PREFABRICADOS Y CONSTRUCCIONES EN FERROCEMENTO Y DERIVADOS FERROCEM CIA. LTDA 

Aprobado 

3 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 27/06/2001 

PARTICULAR QUE COMUNICO A UST0D PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

rm 

r (ek CA 
DR. VICTOR CEVALLOSVASQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

vueih DE SU Onil R 
atico 09 ABR, 2001 

- Abg. Dedro Dávila Talledo 

¿otario PúbICO 240, del    



o SE OJORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO 

oawiswo ssza CUARTA — COPTA CEREE ECADA LA MISMA - 

GUS CONSTA DIS MUEVA ( 9 ) FOJAS UTILES, LAS MISMAS QUE FORO- 

Y SELLO 26 BMETA DE CABAQUES, 106 LA MUA DS SU CELAIRACION.- 

LL NOTARIO DOY. E. 

  
   ¿ro YA ) ANTONIO ROCRATES PARTAS ANDRADE” Begtsturador de 

"a VE Fioptadas del Cantón Sucre, en forsa legal, Certifica 
A ¡Ah camplimiento y lo ctertnete en el artiaulo segundo 

Resolución NovOÍ=PeDICCOLAS de fecha 18 de apríd e 
2001, dictada por el Intendente de Conpaldas de Porte 
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)Fedoría .. € 

la Constitución de la Compañía PREPABRICADOS Y CONSTR 

: DERIV, RROCEN_CZAs LTDAS queda 

éita, álega escritura, en el Megistro Mereantil a mi caros 

  

  

pa am la Mesolución Aprubareria em asta fechas Y majo 
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di ler Uareo (04), del Registro Merentid, anotada bajo el » 

TE... xl H_AÍ E, o A PITTEZS DA FAGO ds EM 

” inperipción se cuaplieron cón los requisitos de leyye En = 

  

sto a lus dispocisiones legales y Ae inertes  GUAA 

sisters Far gi 

escritura y de za Rasoluetdn , AprabeteriseLo CERTIPICO*n 
  

Sanía de pupa tí 23 y ms 
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